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ASUNTO NIEGA POR IMPROCEDENTE LA MEDIDA CAUTELAR DEPRECADA 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se niega el decreto de la medida cautelar deprecada, por improcedente, al tratarse de 

una actividad comercial sin identificación tributaria o matrícula mercantil ante la 

Cámara de Comercio respectiva, siendo ello indispensable para la perfección del 

embargo en voces del numeral 1º artículo 593 del Régimen Adjetivo, por tratarse de 

un bien sujeto a registro. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
      

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
 
D.CH. 
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